
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de comunicación 43240 CD – GEN - FPCS de la señora diputada Peralta,

por el cual se solicita disponga informar si la Dirección Provincial de Salud

Mental  realizó  traslados  de  dispositivos  sustitutivos  de  su  trama

comunitaria; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación con la

Dirección Provincial de Salud Mental, informe lo siguiente:

a) si  se  realizaron  traslados  de  Dispositivos  sustitutivos  de  su  trama

comunitaria;

b) en  caso  afirmativo,  cuáles  fueron  los  motivos  que  impulsaron  esta

modificación  de  locaciones  y  cómo  las  mismas  afectaron  a  quienes

trabajan y asisten en tanto facilidad de accesos de líneas de transporte

urbano de pasajeros;

c) protocolos aprobados necesarios para la habilitación del funcionamiento

de  los  Dispositivos  en  contexto  de  pandemia,  en  relación  a  las

particularidades edilicias de las nuevas locaciones;

d) organigrama y descripción de las funciones que prestan los dispositivos

trasladados, a cuántas personas llegan en el presente y si se redujo el

número de asistencia desde su mudanza;

e) ejes  de  trabajo,  objetivos  y  acciones  de  política  de  salud  mental

provincial que motivaron los traslados de sus locaciones originales; y,
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f) criterios clínicos, médicos y vinculares tenidos en cuenta para realizar los

traslados con trabajadores y personas de cercanía que forman parte del

marco terapéutico de las y los sujetos de atención. 

Sala de Comisión en Zoom, 07 de julio de 2021.

Firmantes: CIANCIO – BALAGUÉ – CORGNIALI – GONZÁLEZ – HYNES

- OLIVERA
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